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M E M O R A N D O 
N°34-SC-GADMSCP-2025 

 
FECHA    : 01 de septiembre del 2025   

DE          : Abg. Jacqueline Aguilar R. Secretaria de Concejo.  
PARA       : Ing. Hernán Medina Castro Alcalde del GADMSCP. 

Dra. Amparito Verdezoto - Procuradora Síndica. 
Econ. Hernán Flores - Director Financiero. 
Ing. Danilo Galeas - Director de Servicios Públicos 

Ing. Diego Iglesias- Director de Planificación 
Ing. Víctor Hugo Soria - Especialista en Tics. 

Lic. Medardo Chiliquinga - Concejal. 
Sr. Misael Chiliquinga - Concejal. 

Sr. Santiago Sánchez- Concejal 
Sr. Hítalo Rodríguez - Concejal 
Ing. Nelson Soria - Concejal. 

Abg. María José Salan- Directora Administrativa 
Director de Obras Públicas 

 

 

ASUNTO  : NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES    

 
Es grato dirigirme a usted y presentarle un cordial y atento saludo, a la 
vez, por medio de la presente me permito remitir las resoluciones, 

emitidas por el pleno del Concejo, en sesión ordinaria, realizada el día 
miércoles 27 de agosto del 2025. 

 

SUMARIO DE RESOLUCIONES DEL ACTA N°34 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE REALIZADA EL MIÉRCOLES 27 DE AGOSTO DEL 2025. 

 

RESOLUCIÓN N°153-S.O-27-08-2025-GADMSCP.- APROBACIÓN DE 

LA CONVOCATORIA S.O.-34-SC-GADMSCP-2025, MÁS LA INCLUSIÓN 
DE UN PUNTO ADICIONAL EN EL ORDEN DEL DÍA, 
CORRESPONDIENTE: 3.- RECONSIDERACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

NO. 152-S-O-20-08-2025-GADMSCP EN EL PUNTO NÚMERO 
CUATRO, EN LA PARTE PERTINENTE DONDE DICE: RESUELVEN: DE 

MANERA UNANIME AUTORIZAR AL SEÑOR ING. HERNÁN MEDINA 
CASTRO ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, SEÑOR SANTIAGO 

SÁNCHEZ VASCO VICEALCALDE Y AL SEÑOR ING. NELSON SORIA 
IDROVO CONCEJAL PARA QUE, ASISTAN A LA 11ª CONFERENCIA 
INTERNACIONAL SOBRE GEOPARQUES MUNDIALES DE LA UNESCO 

EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA CIUDAD DE TEMUCO CHILE, CON 
LOS GASTOS QUE POR LEY LES CORRESPONDE (PASAJES AÉREOS 

Y VIÁTICOS), DESDE EL 08 DE SEPTIEMBRE HASTA EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2025. En sesión ordinaria del día miércoles 27 de 
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agosto del 2025, con la presencia del señor Ing. Hernán Medina Castro, 

Alcalde del cantón Patate quien preside la sesión, más los señores 
Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, Sra. Deisy Moreta 

Pimbo, Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Sr. Santiago Sánchez Vasco e 
Ing. Nelson Soria Idrovo. RESUELVEN: DE FORMA UNÁNIME APROBAR 

EL ORDEN DEL DÍA DE LA CONVOCATORIA S.O.-34-SC-GADMSCP-
2025 DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 2025, ASÍ TAMBIÉN INCLUIR 

UN PUNTO ADICIONAL EN EL ORDEN DEL DÍA, 
CORRESPONDIENTES:   3.- RECONSIDERACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
NO. 152-S-O-20-08-2025-GADMSCP EN EL PUNTO NÚMERO 

CUATRO, EN LA PARTE PERTINENTE DONDE DICE: RESUELVEN: DE 
MANERA UNANIME  AUTORIZAR AL SEÑOR ING. HERNÁN MEDINA 

CASTRO ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, SEÑOR SANTIAGO 
SÁNCHEZ VASCO VICEALCALDE Y AL SEÑOR ING. NELSON SORIA 

IDROVO CONCEJAL PARA QUE, ASISTAN A LA 11ª CONFERENCIA 
INTERNACIONAL SOBRE GEOPARQUES MUNDIALES DE LA UNESCO 
EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA CIUDAD DE TEMUCO CHILE, CON 

LOS GASTOS QUE POR LEY LES CORRESPONDE (PASAJES AÉREOS 
Y VIÁTICOS), DESDE EL 08 DE SEPTIEMBRE HASTA EL 12 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2025. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 
LITERAL T) DEL COOTAD. 

 

RESOLUCIÓN N°154.-S.O-27-08-2025-GADMSCP.- Punto número uno. 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA NO.33 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL DÍA 
MIÉRCOLES 20 DE AGOSTO DEL 2025. En sesión ordinaria del día 

miércoles 27 de agosto del 2025, con la presencia del señor Ing. Hernán 
Medina Castro Alcalde del cantón Patate, más los señores Concejales: 

Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, Sra. Deisy Moreta Pimbo, Sr. Hítalo 
Rodríguez Yanchaguano, Sr. Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson Soria 
Idrovo. RESUELVEN: DE FORMA UNÁNIME APROBAR EL ACTA NO.33 

DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE, REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 20 DE AGOSTO DEL 
2025, ASI TAMBIÉN CONSIDERAR LAS CORRECCIONES 

CORRESPONDIENTES A LA REGIÓN DE ARAUCANÍA, YA QUE ESTÁ 
ESCRITO ARUCANIA, TAMBIÉN EN LA PÁGINA NÚMERO 27 LA 
JUSTIFICACIÓN DE LOS PÁRRAFOS, EN LA PÁGINA NÚMERO 29 

CAMBIAR LA PALABRA ÑOÑA POR NIÑA, EN LA PÁGINA 37 CAMBIAR 
LA PALABRA AUTORIZA POR AUTORIZAR, EN LA PÁGINA 7 Y 8 

AGREGAR EL AÑO 2025. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 
LITERAL T) DEL COOTAD. 

 
RESOLUCIÓN N°155.-S.O-27-08-2025-GADMSCP.- Punto número dos. 
2.-CONOCIMIENTO DE LOS TRASPASOS DE CRÉDITO, 
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AUTORIZADOS POR EL EJECUTIVO EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 

256 Y 258 DEL COOTAD, PETICIÓN REALIZADA MEDIANTE OFICIO 
NO. 463-DF-2025 DE FECHA PATATE 20 DE AGOSTO DEL 2025, ASÍ 

TAMBIÉN EL OFICIO NO. 416-DF-2025 DE FECHA 31 DE JULIO DEL 
2025, PRESENTADO POR EL ECO. HERNÁN FLORES, DIRECTOR 

FINANCIERO PATATE, 22 DE AGOSTO DEL 2025. En sesión ordinaria 
del día miércoles 27 de agosto del 2025, con la presencia del señor Ing. 

Hernán Medina Castro Alcalde del cantón Patate, más los señores 
Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, Sra. Deisy Moreta 
Pimbo, Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Sr. Santiago Sánchez Vasco e 

Ing. Nelson Soria Idrovo. RESUELVEN: DAR POR CONOCIDO LOS 
TRASPASOS DE CRÉDITO, AUTORIZADOS POR EL EJECUTIVO EN 

CUMPLIMIENTO A LOS ART. 256 Y 258 DEL COOTAD, PETICIÓN 
REALIZADA MEDIANTE OFICIO NO. 463-DF-2025 DE FECHA 

PATATE 20 DE AGOSTO DEL 2025, ASÍ TAMBIÉN EL OFICIO NO. 
416-DF-2025 DE FECHA 31 DE JULIO DEL 2025, PRESENTADO POR 
EL ECO. HERNÁN FLORES, DIRECTOR FINANCIERO PATATE, 22 DE 

AGOSTO DEL 2025. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 
LITERAL T) 256, 258 DEL COOTAD. 

 
RESOLUCIÓN N°156.-S.O-27-08-2025-GADMSCP.- Punto número tres. 

3.- RECONSIDERACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO. 152-S-O-20-08-
2025-GADMSCP EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO, EN LA PARTE 
PERTINENTE DONDE DICE: RESUELVEN: DE MANERA UNANIME 

AUTORIZAR AL SEÑOR ING. HERNÁN MEDINA CASTRO ALCALDE 
DEL CANTÓN PATATE, SEÑOR SANTIAGO SÁNCHEZ VASCO 

VICEALCALDE Y AL SEÑOR ING. NELSON SORIA IDROVO CONCEJAL 
PARA QUE, ASISTAN A LA 11ª CONFERENCIA INTERNACIONAL 

SOBRE GEOPARQUES MUNDIALES DE LA UNESCO EN LA REGIÓN 
DE LA ARAUCANÍA CIUDAD DE TEMUCO CHILE, CON LOS GASTOS 
QUE POR LEY LES CORRESPONDE (PASAJES AÉREOS Y VIÁTICOS), 

DESDE EL 08 DE SEPTIEMBRE HASTA EL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 
2025. En sesión ordinaria del día miércoles 27 de agosto del 2025, con 

la presencia del señor Ing. Hernán Medina Castro Alcalde del cantón 
Patate, más los señores Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, 

Sra. Deisy Moreta Pimbo, Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Sr. 
Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson Soria Idrovo. RESUELVEN: DE 
MANERA UNÁNIME AUTORIZAR AL SEÑOR ING. HERNÁN MEDINA 

CASTRO ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, SEÑOR SANTIAGO 
SÁNCHEZ VASCO VICEALCALDE Y AL SEÑOR ING. NELSON SORIA 

IDROVO CONCEJAL PARA QUE, ASISTAN A LA 11ª CONFERENCIA 
INTERNACIONAL SOBRE GEOPARQUES MUNDIALES DE LA UNESCO 

EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA CIUDAD DE TEMUCO CHILE, CON 
LOS GASTOS QUE POR LEY LES CORRESPONDE (PASAJES AÉREOS 
Y VIÁTICOS), DESDE EL 06 DE SEPTIEMBRE HASTA EL 12 DE 

http://www.patate.gov.ec/


 

 
 

  
Dirección: Av. Ambato y Juan Montalvo  

 Telefax: (03)2870214 / (03)2870523 (03)2870509 
www.patate.gov.ec 

SEPTIEMBRE DEL 2025. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 

LITERAL T) DEL COOTAD. 
 

Particular que me permito remitir, para los fines legales pertinentes, y 
con la finalidad de que se tome consideración y se dé cumplimiento, de 

acuerdo a sus competencias. 
 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mi 

agradecimiento.  

 

 

Atentamente, 

 

 
 

Abg. Jacqueline Aguilar R. 
SECRETARIA DE CONCEJO 
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